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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
. Luego aue los Sres. Alcaldes y Secretarios wci-

• ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
. distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del'número siguiente- '' . - , "' ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente .para,su encua
demación que deberá veriflcarsé cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PRovrNcujvá 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar Is suecncion,: 

Números sueltos 25 efitiimos d* pwta. " . ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 11 
,Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
rán óficialmentó; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
2b céntmot de pétela, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta dol día 27 de Diciembre;):': 
(ItESlUENCIA DEL CONSEJO DE HIMSTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso .y la 
'Berna Dofia María Cristina (Q.D.G. ) 
contmúon en eBta_ Corte PÍU nove
dad en su importante salud.-
• Deif? ual beneficiodisfratanS. A.R. 
la Serma. Sra: Princesa de Asturias, 
y SS . AA. R K . las infantas Doña 
María Isabel, Dofia María de la Paz 
y Doña Mana Eulalia. • 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN ptimico. 

Circular.—Núm. 85. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vineia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad practi-
carin las oportunas diligencias para 
la busca y captura de Matías . Mati-: 
Ha Conde, hijo de Fruncisco' y: de 
Ana, natural de Puente de Orvigo, 
cuyas señas se expresan & conti
nuación, poniéndole si fuese habido 
& mi disposición. 

León Diciembre 27 de 1881. 
E l Gobomador interino, -
Cristina Jllúlinu. 

Sellas del Matías. 
Edad 27 años, estatura un metro 

555 milímetros: pelo castaSo, cejas 
al pelo,ojos id., nariz recular,barba 
poca, boca regular, color moreno: 

• tiene una pequeña cicatra en la 
frente. 

Circular.—Núm. 86. 
SANIDAD. 

BUlmo. S r . Diredor general de 
• Senescencia y Sanidad 'me dice en 20 

del actual lo siguiente: 

«El Estado ha reconocido siempre 

la imprescindible necesidad de velar 
por la mas asidua y completa asis
tencia facultativa dé los enfermos 
pobres en todos, los pueblos de la 
Nación. Por eso hubo de subvenir á 
otra no ménos imperiosa:' á la: de 
organizar progresivamente e! riígi-
men sanitario dentro de los Munici
pios bajo una forma clara y concre
ta, promulgando cbn tal objeto unas, 
leyes, y derogando otras á su vezy' 
en vista de cuanto ex ig ía y exige & 
cada paso el estudio y la experien
cia. 
• Bespecto á la asistencia faculta
tiva, el Reglamento de 24 de Octu
bre de 1873, inserto, en la Gaceta de: 
25 del mismo—hoy vigente—deter
mina que los Ayuntamientos son 
exclüivamente los encargados de 
escogitar la forma de arbitrar recur
sos para asegurar sobre sólidas bases 
aquella humanitaria institución. 

Los Gobernadores civiles y . las 
Juntas provinciales de Sanidad es
tán.llamados á prestar inmediata y 
directamente al Gobierno todos los 
mediosque conduzcan á llevar á ca
bo lá alta inspección reservada al 
Estado, en todo aquello que tenga, 
relación con el servicio de que se tra
ta. Ycomo aquella directa interven
ción estriba en el riguroso conoci
miento de los particulares á que se 
contraen los arts. I T y 15 del refe
rido Reglamento, esta Dirección 
general recomienda & todos los mu
nicipios la mayor exactitud en el 
servicio de la estadística del péréo-
.nal Médico-Farmacéutico y Vete
rinario, y con el propósito de regu
larizar servicio tan importante,' 
acuerda ló siguiente: 

1.° Que reclamé V. S., ño admw 
tiendo escusa alguna, do los. Alcai
des de esa provincia; él mas exacto 

cumplimiento de lo que provienen 
los y a citados artículos H y lo i 
fin de que pueda llevarse con toda 
regularidad el servicio de que se 
trata en ese Gobierno civil. 

' 2." Como esta Dirección general 
supone, con fundamento, que no 
habrá dejado V. S. de cutnplimen-
-tar pbr'su parte cuanto previene el-
artículo 11 citado, espera se servirá 

:V. S. remitir á és te Centro, en el 
plazo más breve, una relación no
minal "4a iodos 'U» fadültati'vo's mu
nicipales de Medicina, Farmacia y 
Véterinaria que presten sus ser
vicios en los" respectivos pueblos de 
esa provincia. 

3. ° Que en los meses de Julio y 
Enero de cada año, dé V. S. eonooi-

- miento á ésta Dirección de las alte
raciones que ocurran en él citado 
personal facultativo, en vista de las 
relaciones que los Alcaldes deben 
remitir el .último dia de los de Junio 
y Diciembre, á tenor de lo dispues
to en el art. 15 referido anteiior-

: mente; y . • . . 
4. " Al mismo tiempo, enviará. 

V. S. en los indicados meses á este 
Centro, relación comprensiva do las 
alteraciones que tengan lugar en el 
personal dé Subdelegados dé Me
dicina, Farmacia y Veterinaria de 
esa provincia, para comprobar los 
libros que han de llevarse en esta 
Dirección, en vista de losdat'® que 
de V. S. se reclaman en la circular 
fecha 5 de Noviembre último. 

Espero que, no desmintiendo su 
acreditado celo; ordenará el cumpli
miento más exacto de cuanto se 
dispone en la presente circuiár, exi 
giendo al propio tiempo á los Alcal
des de la 1 provincia de su digno 
mando, la mas estrecha responsabi
lidad, sino cumplen con la necesa

ria actividad los deberes que los c i 
tados reglamentos y circulares les 
imponen.» 

,.. Lo que se pullica. para su cumpli
miento y para que 'los Sres. Alcaldes 
man'i/ieslen a este.Gobierno, si ya no 
lo hubiesen hecho, el nombre de los f a 
cultativosmwiicipales, ftxlia : desw, 
noiitímmiento y stteldo que disfruim' 
conforme y para los; efectos, que expre
sa* los artículos 11 y 15 del Regíá-
wentocleZide Octubre de 1873 inserto 
en el BOLETIIS de 12 de Agosto tlltimo, 
recordándoles con. este tnotim la que so
bre este mismo servicio se previno en los 
BOLETINES de 11 de Julio y H de No-
vcemb/e tte este año. 

León 24 de Diciembre de 1881. 

E l Oobornador ¡ntorino, 
Crigllno Molina. 

SECCIOS DE FOIIEOTO. 

IHInns. 

D. JOAQUIN D E POSADA A L D A Z , 
ABOGADO,DE LOS TMDÜNALES DE L A 
NACION Y OOBERNADOIt CIVIL DE E S 
TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. José A n -
tuña y Faes, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno d é pro
vincia en el dia de hoy del mes de 
la fecha á las doco do su m a ñ a n a , 
una solicitud de Registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de plomo 
llamada Rosita, sita en término co
mún dol pueblo de Valcabado, A y u n 
tamiento de San Esteban de Val -
duéza , parage llamado Valsabado, 
y linda al N . térréno común, al S. 
altura de la senda, a l E . canal do 
las Seres y al O. arroyo de llama. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
24 pertenencias en la forma, s i -

r 
í 
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g'uiente: Se tendrá por punto .de( 
partida una calicata antigua situa-'í 
da A l a parte N . del arroyo y dis
tante unos 6 metros del mismo ar 
royo, desde él se medirán 300 me
tros al B. y 300 al O. para su largo, i 
290 metros al N . y 200 al S. para | 
su ancho. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de-
creto.de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de. se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan prepentar en 
este Gobierno sus oposiciones los j 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t ¡cu lo24 de la 
ley de minería vigente. 

León 9 de Diciembre de 1881. 
Joaquiii de Posada;-

Por decreto de'esta fecha he adr 
mitido la renuncia que ha presenta
do D. Melchor Garcia Viñ'uelá, ve
cino de Orzonagá, Ayuntamiento 
de MataÜaná, registradór de 8 per
tenencias'de mineral de carbón ;con 
eí t í tulo de J m m í e l Arm, sita. en 
término del pueblo y Ayuntamiento 
y a indicados, declarando franco y 
registrable el terreno que compren
de.' ' ' '- . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficiar para conoci
miento del público. -

León 2Í' de Diciembre dé 1881. 
E l Gobernador interino.' 
Ols l lno Molina. 

(Gaceta del dia 24 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general de Bcncflconela 
y Sanidad. 

Con el fin de dar cumplimiento á 

lo dispuesto en la ley de 9 del actual 
autorizando al Gobierno para la 
emisión de 1.800 millones de pésetes 
en Deuda pública cou 4 por 100 dé 
interés amortizable en 40 años , esta 
Dirección general ha acordado que'. 
la Junta de Beaeficenci| de esa pro- , 
vincia'procédadesde. luego ásnlicitijr 
la conversión de' las .• obligaciones 
creadas por las leyes de 3 de Junio . 
de 1876 y 11 de Julio de 1877, los 
bonos del Tesoro, los resguardos al 
portador dé la Caja de Depósitos,- la> 
Deuda amórtizablé al 2 por lOO ex-
terior é interior, las acciones de c a 
rreteras y de "obras públicas, la 
Deuda del personal y los billetes del 
material del Tesoro que posea, pro
cedentes de las fundaciones de. BeT.:, 
néficencia particular que, las inis-; 
mas administran, en los términos 
que marca el art." 1°. de la referida 
ley y en la forma dispuesta en el 
convenio celebrado con el Bárico de 
España, y que resulta aprobado por 
Real decreto de 12 de este mes; pre
viniendo que 4 la vez que se preseur 
ten las facturas de los docümeiítps 
cuya conversión se solicite, se en-
yie.'á este Centro una copia literal 
de lag misíp.as,. con expresión Bjjflír 
ginal de jas fundaciónps . \ que ¡Lps 
yálqre; cprresppndan, y. cuidando en 
su dia de yemitir. también á esta 
pireccion facturas con igual detalle 
de lps valores que, se reciban ept v i r 
tud de la conversión." 

P,el:rec¡bq de la, presente circular, 
.y de cumplir cuanto en ella se pre-
yien», se servirá V. S..;.dar aviso á 
vuelta del correo. 

Dios guarde á. Y . S. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1881.— 
E l Direptpr general, Lui^ de Kute. 

- S r . Gobernador de la proyincia 
de...... Presidente de la Junta de 
Benefipepcia. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

CONTADURIA D E L O S FONDOS 
D E L PRESUPUESTÓ PROVINCIAL. 

Mes de Diriembre del año eeonómico 
r>E I S S l Á 188».' 

DisTRiBüciON áe fondas por capítulos y arlieulos para safis/acer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidadpro-
mncial de 20 de Setiembre de 1865 y «{,.98 del Regla/mentó para su ejecuciop 
de la/misma fecha. 

S E C C I O N PRIMERA.—GASTOS OBLIOATORIOS 

CAPITULO I.—Administración provincial. 
Articulo 1.* Dietus de la Comisión provin-

Artiixulos. 

Pffllas. 

1.25Ó 

TOTAL, 
por ca|títuips 

Pesetsu. 

cial 
'Personal de la Diputación provincial 2,.380¡i ?.1 
I^em de la Comisión de e^ámen de. cuentas I 

j a i i n i c i p á l e s . . . . . . . . . 1 4 5 83| 
' Material de la Diputación y demás dépehdén-
oias'provinciales;. . ' . . . . • . . . ' . . ; . . . . . : ;. 1.0.0,0 

j^ft, 3.° Sue'.dos de los empleado^ y (lepen-
dientes de las Comisiones especiales.. '.'.!'.'. 104 16 
' Mate'riál de estas C ó m i s i o u é s . ' . . . 500 

Art . 4." Construcciones uivi lés . 2.000 

7 .379 99, 

C A P I T U L O II.—Servicios generales! 

Art; 2.° Gastos de bagajes , : . . . 
Art. §.* Idem de impresión y publicación 

del BOIÍTIN OFICIAL 
j^rt. jS." Idem de calamidades públicas 

CAPÍpjLO lll.-^-Obras públicas de carácter 
pbligátorió. ''V. 

Art. ' i'.f . Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras. 

j 1/ -ÍCAPftULO V.—Instrucción p ib lka . 

1.000 » ¡ 

666 66/ 2-666 68 
1.000 » | 

965 

Art. 1." Junta provincial del ramo 
"Art.:2í°. Subvención ó suplemento que abo--

na la provincia! para, el sostenimiento dél l n i - ' 
tituto.de segunda enseñanza 

Art. Z.° Subvención ó suplemento • que abo^ 
na la provincia para el sostenimiento de la E s 
cuela normal de M a e s t r o s . . . . - v . . . 

Art;, 4.° Sueldo del Iiispector.:prbvi¿ciar'de 
primera enseñanza y dietas de salida. , . 

',•, Art. 6.° Biblipteca p r o v i n c i a l . . . . . . . . . 

CAPÍTULO V\:—Éenejicencia! 

Art. 1." Atenciones de la Junta'provincial. . 
Art. 2." Subvención ó suplemento' que abo

na la provincia parael sostenimiento d é l o s Hos
pitales . . ' . . . . . i . 1 . . . 7v"; i1. 

'Árt. Si0 Id', id. dé'lás CasásdéMisericordia. . 
Art. 4'i9 ideiri idl id. de las' Casás'de'! 

sitos.; 

n i d a d . . . . . 

6.469 » 

pm id. id. (}e las Casas de Mater-r 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Onico. Para los gastos de esta clise que 
puedan ocurrir; i . • , ! » ; • . . . . . . . . . ' . .7".;•.. . . 

S E C C I O N SEGUNDA.-TTGASTOS VOLUNTAMOS. 

' , C^PÍTULOJI.—Carreteras. 

Aiii, 2.° Construccjoi^ de. parreteras que no 
forman, p^rte del plan general del Gobierno... . . 

pAPÍTULO I I I . _ Obras éfiversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, y a corran á cargo del E s t a 
do ó.de. los Ayuntamientos. 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial .'.'.....'.' 

865 » ¡ 
100 >) 

638 » | 

3.300 . f 

900 

1.412 .1 
. 219 

2.700 »\ 

3.000 »! 
?..0p0 »> 28.200 

20.000 . \ 

. 500 > ' 

6.000 .'( 

10.000 > 

1.500 . 

7.000 

TOTAL GENERAL; 

10.000 » 

1.500 > 

7.000 » 

70.180 65 

E n León á 23 de Noviembre de 1881.—El Cqntadpr.de fondop provin
ciales, Salústiano Pesadilla.—V.* B.°—7EI Présidenté, Canspco. " ' ' 

Sesión de 25 de Noviembre de 1881.—La Cpmisipn, asociada de los 
Diputados residentes acordó aprobar la precedente distribución de fondos. 
— P r e s i d e n t e , pansecp.—P. 4 . de lá fe. P;: ElSecretario, Domingo Diaz 
C a ñ e j a ; ' ' 

.' '.. " GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia' en cuyos distritos residan log in-
cljvjdups licenciadíps del Ejército de Cuba.que á cpnt^nuacion se .expresan, 
se'servirán hacerles saber que S. M. e iRey (q. ti. g.)"ppr'sü p^aVresóm-
ctóri de'10 del mes de Noviembre, se ha servido disponer les sean abona
das por ü Qajai de. la, Adipaini^tracion ocq^pniip^ da e^a.pi^yiqd^ i^e^e la 

http://creto.de
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^ec|ia ^ que ca.4í TO se marca, la pensión faespfigl de•7*50 p e ^ p ^ abejas 
lá'ü^a áfnjtiipt JiffáilpuMi/e^"ÜV» adquirido por haber paaado'á seryjr 
& dicho Ejército' con los beneíicjp.s ,de ¡Q* Iteales ófd¡et}es <ie 9%$ Ágiqstb 
^ 187^ y 18 4$ .J.ufliff 4e I^ í» puyos diplomas de dichas c i u c ^ dep^^i 
p^'ai á r^cójer de e&fa dep'enijéncia á ^ pp.sit>,l̂  .¡breyedajt 

ifícAa dMtfí'sus íí<^ ferlej 
abonodfípor IvAminUtracton 

teoñómtca. 

pin-

Soldado Santiago Pérez Nistal. 
Cabo 1 0 Francisco Zayas Auton.. 
Soldado Juan;Anton P é r e z . . . . . . 

Gregorio Peréz ijatepg.. 
Fva'uciscó Diazfióüvigúez 
Caye^np Duque García. 
Domingo Sautalla Gonz. 
Senaro Perales Rodrigz, 
Romualdo Fernandez F . . 

l Átitoñio Otero Fuente . . 
Cabo 2.° José Mpróira Gonzá lez . , 
Soldado; Santos García RoSrigüez 
S!)rg;a.° Tomás FérnándézGuerra 
Spidadó Amador del Caso Diaz.. > 
S a i » . 2 . ° AdriánLiberatóGíitierrez 
Spldado FranciscoAlvarezRivera 

PatricioCampilloÁlvarez 
Higmió Santos García . . 
Romualdo Redondo Díaz. 
José Ramón García 

León 20 de Diciembre de 1881. 

Diciemb 
Abril. 

Enero. 
Julio. 
Mayo. 

Novjpn} 
Enero. 

Febrero 
Enero 
Marzo 
Idem. 
Abril. 
Mayo 

Diciemb 
Mayo 

Enero 
; A&rü. 

M^yo 
Enero 

Diciemb 

1879 
1881. 
ídem 
1879 
1881 
1.380 
1879 
1880 
1881 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
1880 
1881 
1879 
ídem 
ídem 
1881 
1879 

PUEBLOS 
fondo deben reeidir. 

Tejeira 
Villa'martin 
Palazuelos 
Toral de Fondo 
Columbrianos 
Lep.P 
Arganza. 
La Riva 
Villager 
Luyégo 
Bembibre 
Castfovegá 
Villacidayo' 
León 
Pedredo 
Villarrubiá 
León ; 
Sta. Maríadela Isla 
Sajambre 
Beldedo 

- E l Brigadier gobernador militar, Ayuso. 

Ol'IOINAS DE HACIENDA. 

IDlllüISTIUCinS ECONÓMICA '. : 

• ; 1 '' DB LA . J í- : r ' -.-.i 
P R O V I N C I A D E L E O N . ' 

Dando conocimiento fie la mducidaAid 
31 ' del presente ym, fomrios efpctqs 

Tarjetas postales sencillas y de 
contestación pagada.. 

Para el canga, de los efectos que 
:caducan al /terminar ¿1 corriente 
año,' se tendrán presente las dipp.o-

-sicibóés contenidas en las'circula-
res de11 y 14 dé Diciembre de 1865 
obferván'dose además las reglas s i -

Habiéndose dispuesto por la Di
rección general de Reñfas que el 31 
del présente mes de Diciembre se 
retiren dé la circulación además del-

. papel sellado los otros documentos, 
timbrados que llevan designado el 
año actual, las letras de cambio, 
pagarés de comerció, pólizas de 
bolsa, pólizas de préstamo, licencias 
de uso do armas, caza y pesca, pa
pel de multas para Ayuntamientos; 
tarjetas postales, sellos de matrícu
las, sellos académicos y sellos del 
impuesto de guerra, emitiéndose 
en su equivalencia desde l . " de 
Enero .próximo los que se expresan 
á continuación sin perjuicio de con
tinuar empleándose los sellos de co
rreos y telégrafos que hoy existen 
conforme á sus respectivos precios. 

Las clases que se crean en s n 
equivalencia son las siguiente^: 

Papel timbrado. 
Papol de pagos al Estado. 
Letras .de camb¡p¡ 
Pagarés de comercio,, cartas ór 

denes, pite. 
Póliz.as de bolsa para operaciones 

al contado. 
Pólizas de préstamos sobre efec

tos públicos. 
Licencias de ugp de .armas, caza 

, y pesca. 
Timbres móviles de doce clases. 
Timbres móviles de 10, 25 y 5p 

cént imos . 
Sellos de correos y telégrafos de 

15, 30 y 75 cént imos. 

J . " Se tendrá especial cuidado 
de poner el sello de la Administra
ción subiilferna á la derecha y en la: 
parte mas alta posible del que apa
rece en.la primera hoja del papel 
sellado. Los sellos sueltos sé devol
verán pegados en medios pliegps de 
papel cuando se trate de pliegos 
completos con el sello también de 
la Administración al dorso: si, los 
pliegos estuvieren intactos bastará 
q'jie se ponga el sello de la depen
dencia de que proceden. 

2.* L a operación del cange se 
efectuará en el estanco que se' de
signe por los Jefes económicos y se 
admitirán todos los efectos que se 
retiran de la c irculación, excepto el 
papel de multas dé Ayuntamientos 
y el papel de oficios para tribunales. 

E l papel sellado se cangeará por 
el papel timbrado de las doce clases 
que se crean; el de pagos al Estado, 
letras de .cambio,'pagarés de comer
cio, pólizas de bplsai pólizas de prés
tamo y licencias de uso de armas, 

i caza y pesca; por los documentos 
que se crean' con iguales denomi-

j naciones. Los sellos' de pólizas de 
| seguros, por,loa timbres móviles de 

las doce clases. Los sellos de ma
trículas y los académicos del curso 
de 1881- á 1882, por papel de pagos 
al Estado. Las tarjetas postales, s»-
l lós Afi recibpp y 'cupntas y sellos 
del impuesto de. guerra,, por sellos 
de correos y telégrafos ó por tim-
jitgB móviles dé 10 céntimos"4 vo-
juiitpd de los p^rticuisrés. 

4 / Dsjitrp dp cgga clase, cuan
do existan análogas se entregarán 
efectos del mismo precio que se pre
senten, y cuando esto no sea posi
ble se facilitarán de los más aproxi
mados. 

5.Í S ¡ el dpcumentq ó docuipen-
tfls gup se pr.ftspntei» al cange fue-
_sgn de más yolor, y gp ppdip?eflomr 
pensarse este con o^ros efectos < de 
}$ ipisma qlase dp los nupyos que se 
emiten, se entregará la diferencia 
cjel pxpeso en spllos de correos y te-r 
légrafos, ó en timbres móviles de 
10 cént imos, á menos que los parti
culares prefieran adquirir en cam
bio otro ú otros efectos de mayor 
precio de la misma clase que el pre
sentado, en cuyo casó se les entre
garán prévio pago en metálico de 
Ip íüfcreppia de qiás que resulte en
tre unos y otros. 

6. * Cuando se presente un pliego 
de papel de oficio eij venta pública 
se entregara próyio abono en ppetá-

1 lico,,de 4 péntimos otro dé aquélla 
¡ clase qué so valora'á 10 cént imos, 
j no obstante expresar el sello el pre-
| c ió de6. S i s e presentasen dos ó 

más pliegos se entregarán los que 
se necesiten á compensar su impor
te, y el exceso se exigirá en m e t á -
lilpo, al.meno|3.que los particulares 
prefieran tomar papel timl/rado de 
piaypr precio, en cuyo caso se ..ten
drá en cuenta lo que dispone la re
gla 5.' 

7. ' Para el cange de toda clase 
de efectos timbrados) se exigirá en 
provincias como requisito indispen
sable, la presentación de la céduia 
personal, cuyo' número y clase se 
hará constar á la derecha del sello 
si se trata de papel ó documento 
timbrado, con la firma dei interesa
do; al lado izquierdo se estapapará 
el sel|o de la espendeduria que cam-
bip, y en su defecto firmará y r u 
bricará el encargado de esta. Los 
sellos sueltos se cambiarán en igual 
forma y con idénticos requisitos fir
mando los interesados en la parte 
superior ó al dorso delpliego ó plie
gos do papel en que por clases y 
precios deben presentarse pegados 
ios sellos si se presentasen pliegos 
enteros de sellos que contengan la 
numeración, se cambiarán en idén
tica forma pero firmando al dorso 
los interesados. 

8. * E n el caso de resultar i l e g í 
timos en el reconocimiento que en 
su dia ha de verificar la fábrica del 
ram,o, algunos de los efectos, se exi
girá su importe al qpe los presentó, 
sin perjuicio de someterle á la ac
ción d é l o s tribunales de justicia. 
Si no fuese posible venir en conoci
miento de lá persona ó estanco que 
presentó los efectos, se procederá 
contra el que los admitió, y si este 
no hubiese estampado el sello ó en 
su defecto su firma y rúbrica, con-
tra el Administrador subalterno de 
Rentas ó Guarda Almacén s e g ú n 
correspondan.. 

9. " E l plazo que se fija para el 
cange es improrpgable, por l» qup 
trascurrido el 31 de Enero próximo 
no se admitirá al cambio efecto a l 
guno. 

10. Tampoco se admitirán al 
cambio los efectos que á continua
ción se expresan, y si se presenta
sen en todo ó parte, se pondrá á 
disposición de los tribunales en unión 
de los documentos, la persona ó 
personas qne los lleven, dnndose 
cupnta del hecho á esta Adminis
tración económica para ponerlo ei} 
conocimiento á la Direccipngeneríji. 

Efectos de qué se trata. 

Pppel de pagos al Estado,—De 2 
pesetas 50 céntimos, pliegos n ú m e 
ro» 68.816 al 63.387 y 64.681 al 
64.705. 

De 125 pesetas, pliegos número? 
2,463 al 2,490. . ' J 

De 250 pesetas, pliegos números 
"2,208 ai 2225'. 

Sellos de pólizas de seguros.—Del 
sello 11." pliego núm. 12 427. 

Sellosde recibosy cuentas.—Plie
gos números 11.415 al 14.443. 

Sellos del impuesto de guerra.— 
De 10 cént imos, pliegos números 
217.805 al 217.824. 

De 25 cént imos , pliegos números 
6:668y:6.669. . " ' 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el presente BOLETÍN para conoci
miento del público, ádvirtiendo que 
el estanco designado para el cange 
én esta capital es el núm. l . 'que 
desempeiia D." Josefa Fernandez. 
Tellez, situado en la calle de San 
Marcelo, 

León 26 de Diciembre de 1881.— 
E l Jefe de la Administración econó
mica, José María O'Mullony. 

Sección de intervención.—Negociado 
dé la Deuda. 

Circular. 

La Dirección general de la Deuda, 
ha reconocido el derecho á D. Juan 
González Sierra; D. Vicente Casado, 
D. Fulgencio López y D. JpséSot} -
11o, para que como herederos fidei
comisarios del Presbítero D. F r a n 
cisco González Sierra, Ecónomo que 
fué de Ponjos en la Diócesis de As -
torga> puedan presentarse en aque
llas oficinas á deducir sus derechos 
préyia. la justificación de persona
lidad; en la inteligencia de que de
berán efectuarlo dentro del término 
de 30 días bajo apercibimiento de 
caducidad, según leyes vigentes.: 

Lo que se hace pbúlico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos correspondien
tes. 

León 23 de Diciemhra de ¡ 1 8 8 1 . ^ 
E l Jefe de la Administración econó
mica, José María O'Mullony. 
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L a Dirección general de Rentas 
estancadfis, ha remitido á esta Ad
ministración económica el siguiente 
anuncio: 

«El papel de oficio con el timbre 
del año 1882 que se expenda duran
te el mismo, se satisfará al respecto 
de 10 céntimos de peseta cadii plie
go, no obstante expresar el referido 
timbre el precio de 6 cént imos . 

Las cantidades que pueden girar
se con las Letras de cambio, Libran
zas & la órden y Pagarés de Comer
cio impresos, que se expendan des
de l . ° d e Enero, comprender¡in, por 
lo que respecta á las fracciones, 
desde un céntimo de peseta, uo obs
tante expresarse en los documentos 
que es desde 25 cént imos . 

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.—El Director gene
ral, García ds Torres;» 

Lo que se reproduce en el presen
te BOLETÍN á los mismos fines. 

León 27 de Diciembre de 1881.— 
E l Jefe de la Administración e c o n ó 
mica, José Muría O'Mullony. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

D. Míx imo Fernandez, primer Te
niente Alcalde, en funciones de 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de León. 
Hago saber: Que por providencia 

de huy he acordado se proceda á la 
venta de los bienes inmuebles que 
al pié valorados se detallan, embar
gados A D. Nilo Muflez ex-Agento 
Recaudador de esta capital para pa
go del alcance que resulta en el 
Banco de España, bajo las condicio
nes siguientes: 

1. ' E l remate tendrá lugar en 
las casas ennsi tonales de esta c iu-
dnd el (lia 12 de Enero próximo veni
dero y hora de las 12 de su mañana. 

2. " L : i base para las posturas 
será las cantidades señaladas como 
capital ización, pero se admitirán 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del referido justipre
cio. 

3. " E l importe del remate ha de 
consignarlo el comprador en el acto 
mismo de la adj udicacion que ee le 
haga, en poder del Depositario, en 
monedas corrientes do horo y plata 
ó á mas tardar dentro do las veinte 
y cuatro horas siguientes, y si 
trascurridas estas el rematante 
no hubiere abonado el importo de su 
Cumpromiso, será entregado á la 
acción j udicial para la pena que hu
biere lugar, sin perjuicio do quedar 
responsable ¡il abono de las diferen
cias si en nueva subasta se obtuvie
ren menores resultados. 

Débito que se reclama: 45.096 pe
setas 42 céntimos. 

Mnca ¡ue se suiasla. 

Una casa en el casco de esta c iu
dad parroquia y calle de Santa Ma
rina, señalada con el niim. 2, mide 
una superficie de 570 metros cua
drados y linda al frente con dicha 
calle de Santa Marina, derecha 
entrando calle de Serranos; iz 
quierda casa de herederos de F e 
lipe Martínez y espalda con casa 
de Benigno Puente; se saca i p ú 
blica subasta por la cantidad do 
14.800 pesetas en que ha sido tasada 
por los peritos nombrados al efecto. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse en dicha venta y al intere
sado por si quiere satisfacer sus d é 
bitos antes y hasta la hora del rema
te, único medio de no llevar á efecto 
la venta. 

Dado en León á 19 de Diciembre 
de 1 8 8 L — E l Alcalde, Máximo F e r 
nandez.—Por su mandado.—El co
misionado, Gorgonio Santas. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l . 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de este Ayuntamiento, 
para la asistencia de las familias 
pobres, dotada cou 100 pesetas 
anuales pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos; 
quedando el facultativo que la ob
tenga en libertad de celebrar con
tratos parciales con los vecinos pu -
dientes del municipio. 

Los aspimutes licenciados en Me
dicina y Cirujia dirigirán sus soli
citudes documentadas al Alcalde 
dentro de un mes, procediendo se
guidamente la Junta municipal á 
proveer la vacante conforme al ar
ticulo 9." del Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 12 de Agosto últ imo. 

Páramo del Sil 19 de Diciembre de 
1881.—El Alcalde, José María Po
rras Valcarcé. 

JUZGADOÜ 

D. Angel Hebrero, Juez de primera 
instancia del partido de Valencia 
de D. Juan. 

Hago saber: Que por los indivi
duos que á continuación se expre
san, se ha presentado demanda en 
este Juzgado para que se declaren 
electores para Diputados á Cortes: 

D. Lorenzo Moran Robles, vecino 
de Fresno de la Vega. 

D. Buenaventura Morán Alvarez, 
do id. 

D. Gregorio Pérez Marcos, de id. 
D. Eugenio Prieto Nava, de id. 
D. Santiago Manso Gallego, de 

Villafor. 
D. Francisco Martínez Riol, de 

Carbajal de Fuentes. 

D. Bruno Escudero Zotes, de la 
Antigua. 

D. Melchor Villamandos Busta-
mante, de Villaquejida. 

Los que quieran' hacer oposición 
á dichas demandas, podrán verifi
carlo en el término de 20 dias, con

tados desde la inserción de este 
edicto en el BOLSTIN OFICIAL de la 
provincia. 
" Dado en Valencia de D. Juan á 22 
de Diciembre de 1881.—Angel He
brero.—P. M. de S. S.*, Claudio de 
Juan. 

JUZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en, este Juzgado durante la 3.* dscetia de Ñbviem-
irede 1881. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

MAOIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
VUCTEflTOSANTESDE BBRINSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

ds 

ambuclmi. 

8 12 20 > » » 20 1 1 2 » » » 2 1 22 
León 1.° de Diciembre de 1 8 8 1 . — E l Juez municipal, Cayo 

Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 3.' decena de jVomem-
Ire de 1881, clasificadas por sexo y estado civilde los fallecidos. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 
OK-

NERAL. 

1 1 1 3 4 1 1 9 9 
León de 1.° Diciembre de 1 8 3 1 . — E l Juez municipal, Cuyo 

Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS PAliTIOULARES. 

S e g ú n expediente de ejecución 
que se sigue por el que suscribe 
contraD. VenancioGonzalez, Agen
te que fué de contribuciones del 
partido judicial do Riañn, por un 
saldo que le resultó procedente de 
un expediente de robo desestimado 
por la Dirección general de Contri
buciones en Real órden de veinti
ocho do Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho, se vendo una casa 
en pública y extraj udicial subasta 
de la propiedad de doña Isidora Fer
nandez, sita en esta ciudad, parro
quia de Santa Marina, calle de las 
Huergas, antes Tercera de la Carre
ra, señalada cou el número tres a n 
tiguo y siete moderno; cuya terce
ra subasta tendrá lugar el dia 8 de 
Enero próximo por haber sido anu-

i lada la que se celebró el dia 5 del 
I corriente en la Cusa Consistorial do 
¡ esta ciudad á las once de su maña-
! na. 
I Lo que se anuncia al público pa

ra conocimiento de los que deseen 
tomar parte en dicho acto, dobiemlo 
advertir4que no serán posturas ad
misibles las que no cubran las dos 
terceras partes do las mil ochocien
tas ochenta pesetas en que ha sido 
retasada. 

León veintiocho de Diciembre do 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
José González Fernandez. 

Imprenta do la Diputación prOTtncíal. 


